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Funcionamiento del sector 
eléctrico en España 
El sector está dividido en varias partes: 
 Producción de energía 
 Transporte y distribución 
 Comercialización 
 
Existe un mercado de compra y venta de 
energía gestionado por la empresa OMIE. 
 



Producción de energía 
 Productores en régimen ordinario 

Son aquellas personas físicas o jurídicas que 
tienen la función de generar energía eléctrica, 
así como las de construir, operar y mantener las 
instalaciones de producción. 

 Productores de energías “verdes” 
Realizan la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos 

 
 
 



Transporte y distribución 
 Transporte y operación realizada por Red Eléctrica 

Española 
 Equilibrio generación/consumo 
 Transporte desde los puntos de generación a los 

de consumo 
 Interconexiones internacionales 

 Distribución 
 La actividad de distribución es aquella que tiene 

por objeto principal la transmisión de energía 
eléctrica desde las redes de transporte hasta los 
puntos de consumo 

 No se puede elegir, solamente existe uno por zona 
 



Comercialización 
 Es la empresa con la que contratamos el 

suministro 
 Encargada de hacer la facturación y el 

cobro 
 También se encarga de comprar la 

energía que utilizan sus clientes en el 
mercado OMIE 

 Existen comercializadoras de ultimo 
recurso o de referencia 



Mercado OMIE 
 Cruza oferta y demanda para obtener un 

precio para cada hora del día siguiente. 
 Para operar en este mercado hay que 

tener la condición de agente de 
mercado. Los agentes son: 
 Los productores de energía eléctrica. 
 Los comercializadores. 
 Los consumidores directos en el mercado. 
 Los representantes. 

 



Factura Tipo: Cabecera 



Lectura del contador y 
facturación 
 La reponsabilidad de la lectura del contador es de la 

empresa de distribución. 
 Si no hay posibilidad de acceso a la lectura del contador se 

avisará al usuario para que facilite la lectura. 
 Si el usuario no la facilita se estimará utilizando normativa. 

 Facturación por defecto con periodicidad mensual si hay 
contador con telegestión, en caso contrario bimestral. 

 Opción de periocidad mensual con estimación. 
 Opción de precio fijo mensual con regularización anual. 
 Si hay precios distintos en el periodo se aplican 

proporcionalmente al numero de días. 
 En mercado libre pueden acordarse otros métodos de 

factuación. 
 Regulado en Real Decreto 1718/2012 de 28 de diciembre. 



Nuevos contadores 
 ICP incorporado y modificable en remoto 
 Rearme automático 
 Permiten el envío de datos de consumo 
 Obligación de instalación antes del final 

de 2018 
 El alquiler pasa de 0,50 a 0,80 



Factura Tipo: 
Información de consumo 



Factura Tipo: 
Datos del Contrato 



Opciones de contratación 
Tarifas 2.0 (menos de 10KW) 
 PVPC 

 Precio regulado por el gobierno. 
 Se puede rescindir en cualquier momento 
 No se pueden incluir servicios adicionales 

 Precio fijo 
 Se fija un precio para el consumo de energía que ha de 

mantenerse al menos durante un año. 
 Se aplica penalización si se rescinde antes de un año 
 Al contratarla hay que acordar renovación 
 No se pueden incluir servicios adicionales 
 Ojo, que no es fijo si cambia alguno de los costes regulados 

 Mercado libre 
 Permite acordar libremente las condiciones del suministro entre 

el cliente y la comercializadora. 



Tipos de tarifas 2.0 
 Tarifa 2.0 DA 

 Peajes de acceso constantes todo el día 
 Tarifa 2.0 DHA 

 Periodo punta 10 horas(12h a 22h invierno) (13h 
a 23h en verano) 

 Periodo valle 14 horas (el resto) 
 Tarifa 2.0 DHS 

 Periodo punta 10 horas (13h a 23h) 
 Periodo valle 8 horas (7h a 13h y 23h a 1h) 
 Periodo supervalle 6 horas (1h a 7h) 
 
 



Precios PVPC para tarifas 2.0 
Termino de potencia 



Tabla de potencias 
normalizadas 



Precios PVPC para tarifas 2.0 
Termino de energía: Peajes 



Precios PVPC para tarifas 2.0 
Termino de Energía 



Precio diario publicado 
http://www.esios.ree.es/pvpc/ 





Factura Tipo: 
Destino del importe 



Factura Tipo: 
Detalle Factura - Consumos 



Factura Tipo: 
Detalle Factura – Bono Social 



Factura Tipo: 
Detalle Factura – Precio Fijo 



Factura Tipo: 
Detalle Factura - Otros 



¿Que tarifa elijo? 
 Partir de la PVPC es siempre una buena idea. 
 Solicitar el bono social si te corresponde. 
 La discriminación horaria sirve para ahorrar en la mayoría de los 

casos. 
 Se puede controlar el gasto midiendo el consumo con ayuda de 

algún dispositivo de medida. Nos permitirá ajustar el termino de 
potencia. 

 Estudiar con cuidado las “ofertas” de mercado libre. 
 A partir del 1 de Agosto de 2015 se facturará por el consumo 

realizado en cada hora, si tienes contador inteligente. 
 Comparar ofertas en: 

http://comparadorofertasenergia.cnmc.es 
 Comprobar precio de factura en 

http://facturaluz.cnmc.es 
 

http://facturaluz.cnmc.es




Cooperativas de comercialización de 
energía “verde” 
 Han surgido varias en los últimos años. La 

mas famosa es “SOM ENERGIA” 
 Comercializan energía generada por 

fuentes renovables, utilizando certificados 
de orígen 

 Suelen tener como objetivo generar por si 
mismas la energía que consumen sus 
cooperativistas a partir de proyectos de 
generación 
 



Enlaces interesantes 
 http://www.esios.ree.es/pvpc/ 
 http://tarifaluzhora.es/ 
 http://facturaluz.cnmc.es 
 http://www.ocu.org/vivienda-y-energia/gas-

luz/noticias/nueva-tarifa-luz-preguntas 
 http://www.cnmc.es/es-

es/energ%C3%ADa/consumidores/electricidad.as
px 

 http://www.cnomys.es/ 
 https://www.holaluz.com/ 
 http://nergiza.com  
 http://www.iberdroladistribucionelectrica.com 
 

http://www.esios.ree.es/pvpc/
http://tarifaluzhora.es/
http://facturaluz.cnmc.es
http://www.ocu.org/vivienda-y-energia/gas-luz/noticias/nueva-tarifa-luz-preguntas
http://www.ocu.org/vivienda-y-energia/gas-luz/noticias/nueva-tarifa-luz-preguntas
http://www.cnmc.es/es-es/energ%C3%ADa/consumidores/electricidad.aspx
http://www.cnmc.es/es-es/energ%C3%ADa/consumidores/electricidad.aspx
http://www.cnmc.es/es-es/energ%C3%ADa/consumidores/electricidad.aspx
http://www.cnomys.es/blog/tag/discriminacion-horaria/
https://www.holaluz.com/blog/vas-a-aumentar-potencia-o-lo-has-hecho-ultimamente-cambian-los-derechos-de-acceso/
http://nergiza.com
http://www.iberdroladistribucionelectrica.com

	Taller Factura de la Luz
	Funcionamiento del sector eléctrico en España
	Producción de energía
	Transporte y distribución
	Comercialización
	Mercado OMIE
	Factura Tipo: Cabecera
	Lectura del contador y facturación
	Nuevos contadores
	Factura Tipo:�Información de consumo
	Factura Tipo:�Datos del Contrato
	Opciones de contratación�Tarifas 2.0 (menos de 10KW)
	Tipos de tarifas 2.0
	Precios PVPC para tarifas 2.0�Termino de potencia
	Tabla de potencias normalizadas
	Precios PVPC para tarifas 2.0�Termino de energía: Peajes
	Precios PVPC para tarifas 2.0�Termino de Energía
	Precio diario publicado�http://www.esios.ree.es/pvpc/
	Número de diapositiva 19
	Factura Tipo:�Destino del importe
	Factura Tipo:�Detalle Factura - Consumos
	Factura Tipo:�Detalle Factura – Bono Social
	Factura Tipo:�Detalle Factura – Precio Fijo
	Factura Tipo:�Detalle Factura - Otros
	¿Que tarifa elijo?
	Número de diapositiva 26
	Cooperativas de comercialización de energía “verde”
	Enlaces interesantes

